
Procesos de Administración en General.

Expediente
Documentación a 

presentar: 
Curriculum Vitae, Fotocopia de DPI, Fotocopia de RTU, Copia 

de Titulo.

Resolución y Manejo de Conflictos 

Capacidad de negociación.

Perfil Personal

Genero: Indistinto.

Otros 

requerimientos:

Alta capacidad de análisis y síntesis.

Excelentes relaciones interpersonales.

Capacidad para desarrollar y orintar equipos de trabajo.

Poseer cualidades de Liderazgo y Motivación.

Ley Orgánica del Presupuesto.

Reglamento General de Viáticos y Gastos Conexos.

Reconocimiento de Gastos por Servicios Prestados a Contratistas 

(Personal 029).
Reglamento Interno y toda la reglamentación interna referente a 

recursos humanos y manejo de fondos.

Oficio Cirlcular Unidad de Administración Financiera (UDAF) de 

ejecución presupuestaria durante el ejercicio fiscal.

Manejo de software word, excel, power point.

INFORMACIÓN DEL PUESTO:

Perfil Profesional

Profesión:

Poseer título en el grado de Licenciado en Administración de

Empresas Públicas, Ingeniería Industrial, preferiblemente

contar con Maestría en el área de la Administración. Ser

colegiado activo.

Años y área de 

experiencia:
10 años en labores relacionas al puesto.

Competencias 

laborales:

Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento.

Pacto Colectivo de Condiciones de Trabajo.

Código de Trabajo, Ley de Servicio Civil.

Tipo de servicio a 

prestar:
Profesionales

Lugar de prestación 

del servicio:

Instalaciones de la Dirección General de Caminos en la zona 13 de la Ciudad

Capital o en donde el jefe inmediato lo requiera

Cantidad de 

profesionales a 

contratar:

1 (Consulte cuadro de distribución por especialidad en el enlace por medio del 

QR).

CONVOCATORIA

La Dirección General de Caminos DGC-, del Ministerio de Comunicaciones, Infraestructura y Vivienda -

CIV-; INVITA A PARTICIPAR a los profesionales de Administración de Empresas Públicas, Ingeniería 

Industrial, preferiblemente contar con Maestría en el área de la Administración, en el proceso de selección 

y contratación en el Renglón Presupuestario 022 (Personal por Contrato)

INFORMACIÓN GENERAL:

Renglón: 022  “Personal por Contrato”

Plazo del contrato: Indefinido


